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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E - 3071/2014

COLINA, 10 de Diciembre de 2014

VISTOS: Estos antecedentes 1) Decreto N° E-
2416/10 de fecha 29 de Octubre de 2010, que dicta texto refundido de la Ordenanza Local
Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos o Servicios año 2011.
2) Memorándum N° 2616/2014 de fecha 20 de Noviembre de 2014, de la Directora de
Dideco al señor Alcalde, donde remite antecedentes socioeconómicos de doña Haydee
Velásquez Moreno. 3) Informe Social N° 214/14 de fecha 19 de Noviembre de 2014, de la
asistente social Valeska Abarca Villarroel. 4) Memorándum N° 2732/14 de fecha 05 de
Diciembre de 2014, de la Directora de Desarrollo Comunitario donde solicita rebaja de un
99% por concepto de permiso de construcción de sepultura en el cementerio Municipal de
Colina a doña Haydee Velásquez Moreno, para dictar el Decreto Alcaldicio
correspondiente; y , en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos
que rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

Rebajase al 99% el pago de los derechos
municipales por concepto de permiso de construcción de sepultura en el cementerio
Municipal de Colina, a doña HAYDEE VELÁSQUEZ MORENO.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

SECRETARIO MUNICIP;
IVA/mcm.,

DIStRIBUCION:
Administradora Municipal
Secretaría Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Aseo y Ornato
Dirección de Desarrollo Comunitario
Oficina de Cementerio Municipal
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


